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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE  SINCELEJO, SUCRE  
Marzo veinticuatro de dos mil veintiuno 

 

 

Por reunir los requisitos legales, admítase la demanda de Divorcio promovido por MERLY 

ROSARIO MEDINA ARIZA por medio de apoderado, contra PABLO JOSE TELLO BORJA.  

 

De ella córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días; por desconocerse el 

domicilio emplácese conforme al artículo 108 del C.G.P. en armonía con el Artículo 10 del Decreto 

806 de 20201; por secretaría realícense las inscripciones respectivas en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, vencido el término de 15 días contados a partir de la publicación, desígnese 

curador ad-litem.  

 

Córrase traslado al señor Agente del Ministerio Público. 

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL de que trata el libro tercero, sección primera, título 1, 

capítulo 1, artículos 368 y S.S. Ibídem. 

 

Téngase al Doctor FARITH ALONSO CASTELLAR ALDANA como apoderado de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

Archívese copia de la demanda y de sus anexos. 

 

NOTIFIQUESE 

 
GUILLERMO RODRIGUEZ GARRIDO  

JUEZ.  

 

 
 

 
 
 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

                                                 

1 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito. 

JUZGADO PRIMERO  DE FAMILIA DE SINCELEJO, SUCRE 
SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR ESTADO 
ELECTRONICO QUE DEBE SER CONSULTADO EN 
JUSTICIA XXI 

 
LUZ MARIA PULGAR GRANADOS 

SECRETARIA 
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